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1. Instrucciones para la generación del CV 
 
Acceder a la aplicación a través de la url https://drac.upc.edu/ haciendo clic en el botón de acceso a DRAC: 
 

 
 
Identificarse en el sistema mediante nombre de usuario y contraseña. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
Hacer clic en la pestaña [CURRICULUM] desde la pantalla inicial. 

 
 

Desde la pestaña [CURRICULUM] seleccionar cualquiera de las opciones [CVN], introducir los parámetros que 
determinarán el contenido del CV (Paso 1), así como que actividades desean que aparezcan (Paso 2) y, por último, 
hacer clic en el botón [Generar CV] 

 
 



 
 
 
En este momento se ejecutará en segundo plano la generación del CVN. La sección superior de la pantalla [Últim 
currículum generat] indica el estado de generación. 

 
 
  



 
 

Cuando la generación haya finalizado, la sección [Últim currículum generat] mostrará el icono CVN. 

 
 

Haciendo clic en él podremos obtener la versión pdf del currículum vitae normalizado. 

 



 
 
 

2. Otras consideraciones 
Nota 1: Ningún organismo ni institución dispone de ninguna versión curricular sin el consentimiento expreso del 
investigador propietario. En este sentido, únicamente el archivo PDF con el estándar CVN enviado por el investigador 
expresamente con relación a una convocatoria concreta (u otras acciones concretas), podrá ser utilizado a los 
efectos que hayan sido especificados en la propia convocatoria. 

Nota 2: Es importante indicar que no cualquier PDF generado a partir de un formato de currículo normalizado 
(oficial, normalizado, etc.) contiene el estándar CVN con todas las características y verificaciones implícitas. 
Únicamente la obtención con el procedimiento descrito garantiza su validez, a los efectos que indica cada 
convocatoria. 

Nota 3: El fichero PDF resultante puede ser archivado, visualizado o impreso localmente por el  
investigador, pero a efectos de seguridad e integridad de la información, cualquier modificación o manipulación 
posterior a su obtención a partir del procedimiento descrito lo invalidará (o bien no será admitido por el organismo 
solicitante). Por lo tanto, cualquier modificación o subsanación de error que se desee, deberá realizarse previamente 
en el Sistema de Información Curricular institucional. 


